
¡Señores Accionistas de 

INDUFRANCE S.A. 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que dispone el aniculo 125 de la Ley de Compañías y la Resolución número 
92.143.0013 expedida por el señor Supenntendente de Compañías el 18 de septiembre de 1992. 
publicada en el Registro Oficial 5 44 del 13 de octubre del mismo año. slevo ante ustedes mi informe: 
“anual de labores por el ejercico económico 2014. 

Siguiendo los lineamientos del artículo 1 de la mencionada resotución, condiciono este nforme a la 
numeración de la resolución instructiva: 

1. La compañia ha cumplido con las disposiciones de la Junta General de Accionistas, y las 
decisiones tomadas no han tenido incidencia en la actividad administratwa de este ejercicio 
"económico, por cuanto no tuvo que adoptar medidas extraordinarias Sino comunes y comentes 
contempladas en su estao social 

2 La infomación que se refleja en los estados financieros, refleja razonablemente la Situación 
financiera del negocio. 

Al conciur este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la cooperación que me han 
brindado, el personal que presta servicios en esta compañía y también a los señores Accionstas al 
onfiarme la admmistración de este negocio y que con su apoyo pueda segur adelante en esta empresa. 
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